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SESION DEL DIA 25 DE MARZO DE 1811. 

Principióse la sesion con la lectura del voto particu- 
lar del Sr. Guridi y Alcocer (que se mandó agregar á las 
Actas) sobre la contribucion extraordinaria, aprobada en 
el dia de ayer. En él exponia que la escala que se debia 
seguir en su exaccion no estaba fundada en la debida 
igualdad, y de practicarla, además de resultar mucho 
gravámen á los acaudalados, en menoscabo de la indus- 
tria, fuente fecunda de la prosperidad del Estado y del 
Erario, sería orígen de muchos fraudes y ocultaciones, 
como lo es del contrabando el excesivo gravámen de los 
derechos. 

Se admitieron S discusion, y se mandaron pasar é, la 
comision de Hacienda para que á la mayor brevedad po- 
sible exponga su dictámen, las dos proposiciones siguien- 
tes del Sr. D. José Martinez: 

UPrimera. Que en las ciudades, villas 6 lugares don- 
de se hubiese exigido ó empezado á exigir la contribucion 
extraordinaria de guerra, por las reglas que prescribió la 
Junta Central, se exija de nuevo en el modo que V. M. aca- 
ba de establecer, admitiendo en cuenta 6 los contribu- 
Yentes la parte que hubieren desembolsado, 6 reintegran- 
do al que hubiere contribuido con algun exceso, luego 
que las circunstancias 10 permitan, 

Segunda. Que á loa contribuyentes que por reSuhS 
de los arbitrios, 6 medios recientemente establecidos por 
he juntas provinciales, para salir de sus apuros, se hu- 
biese precisado á hacer algunos desembolsos, se les tome 
en caeata su legítima importancia en la psrte que alcan- 
zase á su cuota, si sus facultades no le permitieren de- 
morar el reintegro de lo desembolsado á tiempo mb 
oportuna. 

Sedi6 cnentr de haber prestado juramento de reco- 
nCk%níe$&- j oI&ieneia á las Córtes el comandante. 

oficiales de guerra J mayores, y demás indivítluos de 
apostadero de marina de Vera Cruz, 

Se acordó que se pasase al Consejo de Regencia con 
recomendacion una repreaentacion de Doña Francisca Se - 
gura de García, esposa del teniente general D. Juan José 
García de Velasco, en que exponiendo los muchos servi- 
cios y patriotismo de su marido acreditados en esta guer- 
ra, y con especialidad en su decidida opoaicion Li la ren - 
dicion de Badajoz, en que fu6 hecho prisionero, pedia que 
en atencion B los nuevos servicios que podia preetar á la 
Nacion, y al abandono de BU desolada familia, se le can- 
gease. 

Se ley6 otra representacion del Sr. D. José de Cea, 
Diputado suplente por el Reino de Cdrdoba, en que solici- 
taba que se destinase al general Echevarri para promover 
y fomentar la insurreccion en aquel Reino; pero en aten- 
cion á 10 que los Sres. Traver y D. Joeé Martinez expu- 
sieron con relacion á la causa que estaba pendiente contra 
dicho general, se suspendió tratar de este negocio hasta 
la decision de aquella. 

- 

para abrir discusion sobre la Memoria Presentada por 
el Ministro de la Guerra, é inserta en la seaion de 1-O del 
actual, se leyó el dictámen de la comision de Guerra so- 
bre ella, reducido á que siendo todas verdades incontes- 
tabIes las que contenia, realizado cuanto propone se podia 
esperar el mks favorable resultado: que los tribunales de 
honor de que trataba eran utilísimos como la comision 
misma lo habia expuesto anteriormente: que en cuanto 6 
la profusion escandalosa de premios y grados militares, 
que tamhien habia influido no poco en nuestras degracias, 
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convendria que el Consejo de Regencia establecies: un i conveniencia pública, si queremos vencer. La intencio,, 
sistema para que los servicios distinguidos fuesen los que i 
únicamente lograsen premio; y últimamente, que se moni- ; 

del Consejo de Regencia, la del Ministro de Guerra en 19 
Memoria presentada, y los deseos de todo9 10s 9gentes 

festase al expresado Consejo de Regencia que las Córtes ; del Gobiern) no pueden ser mis rectos; pero 109 medio9 
estaban satisfechas de aquella exposicion del Ninist,ro. SO - . que propone no son suficientes. 
bre lo cual tomó la palabra, y dijo 6 Se dice en la Memoria que los medios convenientes 

El Sr, LLAMAS: En la Memoria del Ministro de la . para reparar nuestras pérdidas son buscar dinero, fera@ 
.e i 
- L 
ir 
:r i 
-i 
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i 
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Guerra, nada hay que sea nuevo. Que unos cuerpos qu 
no tienen dkciplina sean destruidos por otros que la tie 
nen, Io sabe todo el mundo; pero no es esto á mi parece 
lo que se le paàia al Ninietro. El Congreso deseaba sabe 
las cau9a9 de nuestros desastre9 y los medios de precaver 
los. Nuestras desgracias no han dimanado solo de e9to 
defectos naturales, sino de la mala direceion de los ejér 
citos. Un general debe conocer la ca!idad de sue tropas 
las del enemigo, para saberse conducir y hacer el uso con 
veniente de sus fuerzas. La falta de este conocimiento no 
ha acarreado la pérdida de batallas, que de ningun modj 
debieron darse y de otra9 que debian haberse evitado. La 
medidas y remedio9 propuestos en la Memoria son t imbe 
comunes y no se adaptan á las circunstancias críticas el 
que nos hal!amos. Ro alcanzan en el dia aquellos re.medio 
regulares á que en otros tiempoa se recurriria. La9 circun9 
tancias son extraordinarias, y los remedios deben ser1 
igualmente. La9 constituciones militares de los demá 
países de la Europa no pueden servirnos ahora, porque n 
son análogas á nuestra situcion ni á nuestros males. Par 
remediarlos tengo hecha á V. N. una mocion en sesio: 
secreta, que se pesó á la comkion de Guerra. Aún no s 
ha dado cuenta de ella, y para cuando se verifique, me re 
servo exponer las razones en que se funda. 

El Sr. Marqués de VILLAFRANCA: Cuando se pas 
á la comision de Guerra la proposicion del Sr. Llamas 
tenia yo el honor de ser indivíduo de ella. Ya está despa 
chada, y acaso estará sobre la mesa. 

El Sr. LUJAN: Alabo sinceramente la buena inten 
cion que el Ministro de la Guerra manifiesta en la Memo 
ria presentada á las Cortes, de órden del Consejo de Re, 
gencia, y sobre la cual se va hoy á deliberar. 

Para salvar la Pátria no bastan los buenos deseos; e 
necesario obrar conenergía; y si como hasta aqui, nos con 
tentamos con pensar bien y no ejecutar con vigor, el re 
sultado de nuestros afanes y de los inmensos sacrificio 
de e9ta Nacion genorosa nos cubrirá de oprobio. Las cau, 
sas que han influido en la pérdida de las plazas, en la rui. 
na de nuestros ejércitos y en los terribles infortuuios qw 
hemos sufrido en los tres años de la revolucion msls glo 
riosa y justa que han conocido los hombres, son bien no 
torias; y aunque el Ministro expone algunas, ni estas erar 
ignoradas, ni han sido las únicas; sino que ha habido otra: 
concausas igualmente poderosas, que han hecho nuestre 
caida más violenta. La Nacion española habia llegado si 
no rí perder, al menos á olvidar, aquella gravedad y rec- 
titud que la caracterizaba; aquellas virtudes que la dis- 
tinguian, y aquel pundonor que la salvó en sus mayore 
riesgos. Desmoralizada esta ínclita Nacion yacería en la 
ignomia y en el anonadamiento, si acordándose de sus 
antiguas y propias virtudes, no s9 hubiese levantado con- 
tra sus opresores. Un esfuerzo y sacudimiento estraordi- 
nario detuvo algun tanto el ímpetu de nuestros enemigos, 
y dio á 109 espatíoles el consuelo de verlos intimidados y 
confundidos, y 6 la Europa el singular ejemplo que debia 
seguir sf queria verse libre del tirano; pero por desgracia 
ni la Europa ni nOSOtrOS mismos nos hemos aprovechado 
como debiéramos de esta saludable leccion. Repito que no 
basta la buena inteucion para salvar la PBtria; es necesa- 
rio vigor y energía para obrar, y solo tener en mira 18 

cuerpos de reserva, economizar los grade9, conferir loS 
empleos conforme á la aptitud y mérito, y dar al que man. 
de plenitud de facultades con respmsabilidad: remedios 
insuficientes, sí, Señor, remedios que no alcanzan ui lle- 
g2rán jamiis a curar el menor acceso de la fiebre lenta 
que devora hasta el principio de la vida del cuerpo de la 
Nacion. 

Ya 3s llegado el tiempo de hablar claro. Fuera mi9- 
terios, y dígase la verdad, por más amarga y dura que sea, 
YO se que voy á concitarme 61 ódio de muchos; pero uada 
me importa, con tal que se salve la Pátria. 

Buscar dinero.. . apenas se han ocupado las Cdrtes en 
otra cosa desde SU instalacion. Hay dinero, ha habido di- 
nero y habrá dinero en España, mientras sus honrados 
habitantes SC acuerden que han nacido libre9 é indepen- 
dientes. Este afortunado país tiene y tendrá recursos para 
una guerra tan desoladora como la que sufrimos; pero 
todos estos recursos ni todo su dinero serin jamás sufi- 
cientes mientras no haya economía. iY será economía 
gastar e9te dinero, que es la sangre de loa ciudadanos, 
pagando sualdos á generales que no sirven, á consejero8 
que no ven pleito9 y Q empleados que no tienen desting? 
Por más que yo me exponga al ódio de semejantes peruo- 
nas, repetiré en alta wz, para que todos mv entiendan: 
este sistema fué propio y pudo pasar en un Gobierno de- 
predador, que sacaba el dinero con vejaciones é injusti- 
cias para dilapidar con escandalosa insensatez; pero oo 
pueden permitirlo los representantes del pueblo español; 
porque si se han de mantener con las conveniencias que 
tuvieron en el anterior Gobierno lo9 empleados, lo9 tW+ 
dos y les generales, no baatar$n la9 riquezas de Creso, oi 
el Cerro de Postosí convertido en oro y moneda acuñada* 
Las Córtes y el Gobierno se fatigan en juntar dinero Pare 
restaurar la Patria moribunda y mantener á 10s ejércitos 
que sostienen su enferma y débil existencia; iy se habrá de 
invertir esta corta porcion de sangre del extenuado cuerpo 
de la Nacion en mantener una infinidad de hombre9 que 
ni sirvieron, ni sirven, ni podrán servir, ni ser jamá3 de 
provecho alguno? iPerecerán por esto los soldado9 que noB 
Icfienden? La rectitud de las Cortes no tolerará esra “- 
iueticia, ni yo cesaré de clamar para que cese esa asiga’- 
:ion de las dos terceras partes o de la cuota que se quie- 
:a, señalada para los empleado9 que se vienen buscan~~o 

as conveniencias que tuvieron. Otros tan bueno9 y de 

:onveniencias iguales trabajan hoy para vivir Y has ‘lvi- 
lado los antiguos regalos: coma el que trabaje, 9 el que 
10 fuese para trabajar tome un fusil: yo haré le mismoJ 
boniéndome entre las filas; de otro modo, hoy 6 mañana 
pereceremos todos. No soy tan duro é inhumaLl que 

luiera que perezcan consumidos de hambre 9 de mise$ 
os que sirvieron y so hallan sin fuerzas para trabajar’ 
ornar las armas, no, Señor. Señále3eles lo P 
ubsistir; pero no se extienda este señalamiento sino 
erdaderamente inhábiles y que nada tienen con que 

ivir. 
El segundo y tercer remedie que propone el Ministro 

enen íntima conexion entre sí, p se reducen 
a: forma’ 

uerpos de reserva y á no conferir empleos si no es cO 
ll- 

)rme 6 la aptitud y mérito, ,eoonomizando los grad$~ 
regunto: ipor qu6 !h~ se halla phuttid0 este, eS :.’ . 

-. l__._l_ _ _- ---_ - - WY 

746 
-------- 

25 DE MARZO DE 1811. 



cimiento? iPor qué no se recojen ya los frutos que debia 
producir? iQuién tiene la culpa de que no se haya esta- 

I cer que se lleven á efecto sus providencias. Si el Gobier- 

blecido? iTienen acaso las Córtes el poder ejeclntivo ? ~NO I 
no tiene vigor y energía para hacer que se cumplan sus 

se han desprendido de él cou una generosidad de q.ie ja- 
i órdenes, habrá dinero, habrá economía, habrá disciplina, 
I habrà generales y habrl ejército3 que venzan al enemigo 

más han usado los demás Congresos nacionalra? Y si DO, 1 y coronen de gloria á la Espniía. 
apelo & la historia. 1 El Sr. TdRRERO: Señor, he oido el dictámen de la 

Hace algun tiempo q;e un digno Diplltado propuso 

que los jóvenes de unas provincias se trasplantasen i 
OtraS distantes para instruir!os y evitar de este modo lo: 
motivos de desercion. Hasta ahora no se ha visto que lo: 
mozos robustos que en Galicia se retiran á sus casas pol 
falta de armas y mantenimiento, se traigan á Ia Na c 
lleven 6 otras partes para instruirlos y hwerlos soldados; 
iy quién deberá dar estas oportunísizas dispDaiciones? La: 
Córtes, que saben lo mucho que importa que el Gobierne 
e8té expedito y se halle autorizado para obrar el bien, 1~ 
concedieron estas y otras mayores facultades debde el dis 
en que fueron instaladas. 

I 

L I 
, 
1 

Un general tiene todas las que necesit,a, pues en cosas 
de guerra ejerce uu mando absoluto; el mal no estR en 
que les falten á los generales f-acultadcs, sino en que no SC 
hallen adornados de sqaellas virtudes y cualidades que 
son propias de un general; en no buscar á los que las 
tengan y eu no encargar el mando al que verdaderamen- 
te lo merezca. Por desgracis. se vé apurada la nnturalexa 
para producir uno en un siglo. y 6 veces el mejor genio, 
el hombre, que si hubiese cultivado su talento seria un 
César, muere en la oscuridad por su descuido; respecto á 
los generales, y i cjal hubiera muchos que pudiesen ser - 
lo! Per? qd6nde se halla el que necesitnmos? PWOS dias 
hace que las Córtes decretaron, á propuesta del Sr. Mo- 
rales de los Rios, que sin atender á la antigüedad ni á 
clase pudiera nombrar la Regencia para 103 mandos de los 
ejércitos á los que tuviese por oportuno; p con esto se dió 
al Gobierno una facultad ilimitada para poder obrar y po- 
nerse á cubierto de la maledicencia. 
’ Sin ser yo militar ni haberlo sido, conozco y COIIOCB 

cualquiera, que para ser general, sobre tener unos COEO- 

cimient.os científicos nada medianos, se necesita génio, 
talento y va!or, con el preciosísimo don de prevision y 
recursos prontos para los contínuos y peligro3os apuros 
que ocurren. iY merecerá ser contado en este número el 
que ni aun conozca la topografía del suelo en que ha na- 
cido, ni el que carezca de otros conocimientos m9s subli- 
mes? iY qué servirri que el soldado se halle bien discipli- 
nado, si el general no sabe conducirlo ni dirigir la má- 
quina complicadísima de un ejército? &Ni cómo llegarán 6 
disciplinarse los soldados si no hay vigor y energía en los 
que mandan? ivi cómo aquello9 obedecerán á éstos si no 
ven en ellos el ejemplo de las virtudes militares? iY cómo 
no 98 relajarán todos si no se observan las leyes de la mi- 
licia? Desenga%monos: la indulgencia trae siempre gran- 
des perjuicios 6 la Pátria, pero nunca podrá causarlo9 ma- 
yores que ahora, porque nunca más que ahora 88 nece& 
ta rigor y observancia de In ley. 

Otra causa no meno9 poderosa influye en nuestros ma- 
198, la desconfianza; i cómo podrá vencer aquel que antes 
del combate va ya vencido en la opinion? iCómo procede- 
rh con energía en ningun destino el ignorante pu?iláuime 
que, desconociendo la fuerza moral de una nacion, cree 
qtle ha de sucumbir? Fuera, Señor, esa clase de gentes; 
98mejante9 hombre9 son más perjudiciale qne 10s que se 
han pasado aI enemigo. A estos no hay que conflarle9 
cugo alguno; son incapaces da desempeñarlo. La Nacion 
-ola janhe será sojuzgada, L pesar de au8 dewra- 
dae, ei time rigor y ensrgfa para wfrirlaa y remediar- 
lq &BWJ ~~IWIMHIR~ tienen energfa y vigor para ha- 

coksion de Guerra sobre la meaoria del Ninistro, y di- 
simúlenme los seiísres de la comision si me veo precisado 
6 decir, que á mi parecer no se ha llenado enteramente el 
objeto. He oido algunos pequeños cálculos abstractos; pe- 
ro cuando se toca en la Memoria del Ministro á lo9 reme- 
dios de nuestros males, iqué dice el informe? Alto silen- 
cio. iPues qué no es objeto de exámen el punto que es- 
tampa de los conscj,Js permanentes? El otro artículo, de 
10s consejos de guerra, sobre cuya materia tenis yo he- 
cha unn p:oposicion, quo SC aiíaclió 6 la Meaoria, para 
que sobre ella 9e informase , ies pequeña materia? Dejau- 
do, pues, aparte lo que ha propuesto el señor preopinan- 
te (todo muy digno de la atLncion de V. M.), diré sobre 
estos dos puntos breves y compendiosas razones. 

Propone como remedio de nuestros males para evitar 
las de.<gracias en los ejércitos los consejos permanentes. 
Proposicion mia: los consejos permanentes son inatiles, 
perjudiciales, ilegales y monstruosos. Con muy breves 
razones lo demost,raré. 

Inútiles; ni en nuestros brillantes tiempos, ni en las 
edades de nuestro9 abuelos, ni en las de nuestros padres, 
ni en nuestros mismos dias hemos llegado :i atender que 
haya habido semejantes tribunales. Han sid> verdadera- 
mente parte de nuestras calamidrdes; amargos frutos del 
despotismo. Si la necesidad hubiese impedido 6 su esta- 
blecimiento, y hubiese correspondido el éxito, nadie más 
bien que yo, en vez de impugnarlos, lar sostendria enér- 
gicamentc. Es verdad que hay acumulamieuto de casu- 
sas; p?ro trae su orígen de la languidez 6 insrcia de los 
respectivos tribunales. iCuH1 ha sido el fruto de esos con- 
sejos permanentes? Díganlo los continuos clamores que 
uos abruman de los infelices encarcelados, que despues 
de seis ú ocho meses de encierro aún no se les ha cscu- 
chado. iQué tengo yo de decir en vista de esto sino que 
no es el dedo de Dios el que está aquí para aclarar y soa- 
tener á los d&iles, sino la mano desapiadada de Belcebú 
para absolver reos y lastimar tal vez á inocentes? En me- 
lio año que lleva V. M. de instalado, no se ha dado cuen- 
ta mas que de un solo reo que haya sido condenado á pe- 
na capital, á quien V. M. perdonú la vida. iQut1asombrol 
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Perjudiciales; porque en ellos se hallan empleado8 
muchísimos oficiales, que componen un gran número, 
pues se multi;)lican esos tribunales en razon de los ej+- 
zitos, sean grandes 6 pequeiíos, y los cuales debian eetar 
girviendo activamente al frente del enemigo. Si todos 108 
milItare estuviesen revestidos de sentimiento9 pundono- 
rosos, mirarian con horror esos destinos, en que son es- 
pectadores de las luchas de sus hermanos: fuera de que la 
yacion IOS pqga con su snngre, para que deflendan la Pá- 
tris, y no para que estén mirando SU incendio, sin apli- 
jar la mnno para extinguir las llamas. 

Son ilegales; porque expresamente se oponen Q la or- 
ienanza; esta previene que los indivíduos militare9 9ean 
iuzgados por sus respectivos CuerpOR, y en tiempo de 
zampaña, en el término de veinticuatro horas, atendiendo 
i la prontitud y al escarmiento que debe seguirse por el 
gemplo. La consideracion de estas ventajas ei quieiera 
)rolongarme, me ocuparia un dia entero; mis lo omito. 

Ultimsments, digo que e9 monetruoamente extrava- 
gan& la creacion de estos tribunales. Los jueces todos 
RD militares: allí 80 juzgan militarsr, paisanos, cWgo* 
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y frailes. Resulta, pues,que si fuera posible que 88 hicia- 
se una coleccion de todos los fallos, conseguiríamos un 
Código rnád extravagante que el Coran de MIahorna. Se 
oponen tambien á la ordenanza, porque por ellos á veces 
oficiales de mayor graduacion son juzgados por subal- 
ternos. 

Puesto, pues, que nada ha insinuado la comiaion, fijo 
estas proposiciones, á saber: qae se lleve á efecto la orde- 
nanza justísima, dignísima de sostenerse; por consiguien 
te que se extingan esos tribunales perjudiciales y noci- 
vos, y basta. 

El otro artículo, que siendo la causa próxima, más 
inmediata, de nuestras calamidades, la pérdida de la bata- 
lla de Ocaña, desde aquella época se forme consejo de 
guerra á los generales, jefes y gobernadorses que hubie- 
sen sufrido derrotas, que se les hubiesen dispersado los 
ejércitos, ó hubiesen perdido alguna plaza. Ni hay para 
qué alegar que los hechos han sido bien en regla; pues 
en los más de ellos está la opinion pública que los con- 
tradice; y la presuncion está contra ellos y desmiente que 
haya habido órden, pericia ni disciplina. iY cómo DO ha 
de haber presuncion en contra, cuando es bien sabido que 
15.000 hombres ge fugan 30 leguas acometidos por 
4.000? iCómo no ha de haber presuncion en contra, 
cuando sin ser acometidos, solo con oir el eco del enemigo 
echan á correr? iCómo no ha de haberpresuncion en con- 
tra, cuando han corido á refugiarse bajo los fuegos de la 
plaza de Gibraltar? iY por qué? Porque venian unos cuan- 
tos soldados nuestros á incorporarse con ellos. 

La falta de organizacion y disciplina es otra de las 
excusas; pero iqui6n tiene la culpa de esto sino los gane- 
rales? iQuién ha de establecerlas yconservarlas? Esta ex- 
cusa es su mayor delito. Repito, pues , que tenga efecto 
la ordenanza, y que si esta se ha de cumplir, mande 
V. M. que hoy mismo se empiece. Las disposiciones del 
Congreso nacional de los representantes del pueblo espa-, 
Aol no han de servir de pauta para los habitantes de los 
países de la luna. B 

Concluyó el orador su discurso haciendo las dos pro- 
posiciones siguientes: 

(Primera. Que se llevase á efecto la ordenanza so- 
bre la imposicion de penas en los militares, y quedando 
extinguidos los consejos de guerra permanentes, se devol- 
viesen los reos á las respectivas autoridades. 

Segunda. Que se formase consejo de guerra 6 los ge- 
nerales que expresó en la sesion del 23 del corriente, aña- 
diendo que el Concejo de Regencia sometiese á la aproba- 
cion del Congreso el nombramiento de los jueces, y se 
terminase el juicio en el perentorio término de treinta 
dias, siendo en público éste y el fallo. B 

El Sr. ARGUELLES: Señor, cuando V. hl. di6 ór- 
den al Consejo de Regencia, para que le informase por el 
conducto del Ministro de la Guerra acerca de las causas 
que habian producido la derrota de nuestros ejércitos y 
p6rdida de tantas plazas, y le indicase los medios de re- 
parar estos desastres, fué en el concepto de que investi- 
gase si habia algun mctivo extraordinario que hubiese po- 
dido acarrear tantos y tan grandes males, y al mismo 
tiempo le señalase las medidas, al parecer desconocidas, 
que pudiesen ser necesarias á atajar unos daños que has- 
ta ahora no se habian prevenido. La comision de Guerra 
no me parece que haya examinado la exposicion del Mi- 
nistro Con aquella atencion que era de desear, pues en su 
dictámen apenas dice qué es lo que deba contestarse 4 la 
Regencia por las Cdrk@, cuando era este el caso de lls- 
mar toda su atemion hbia la necesidad de dar nuevo ri- 
gor, PU~VII energía- 6 BU &-oridtsd , pare que mg efla 

hiciese obedecer y respetar los decretos de V, M. J todo 
lo que está fiado á SU cuidado. Yo no entraré eu ei pro- 
lijo exAmen de la Memoria, porque IOS seEores PraoPi- 
nautes me han prevenido, y ya dias pasados el Sr. Cap- 
many hizo varias reffexiones en la materia que yo apoyo, 

Cuanto más madito acerca de la exposicion, más me 
reafirmo en que el COnSejO de Regencia tlene á su dispo- 
SiCiOn todos NOS medios nscesarioe para poner el remedio 
por sí mi3mo á tanto3 male3. Pues aunque los reCUrsú8 
pecuniarios J levantamiento de tropas no son de su com- 
petencia, V. M. ha decretado la fuerza que el Consejo de 
Regencia le ha pedido, y últimamente, ha saucionado 
medios con que subvenir U !as necesidadss del Eatado, 
Cuando las Córtes delegaron al Consejo de Regencia Ia 
autoridad ejacutiva, fué cou el objeto de que, aprovea 
cbándose de sus facultades, se hiciese cbedecer en todcs 
los Puntos de Ia bfonarquía, sin que pudiese haber excu- 
sa que jlUtificase la menor desobedkncia. Eu el ca90 pre- 
sente, en que se contrae su autoridad B la milicia, es ca- 
balmente en donde la ejecucion debe ser [más rápida y 
efectiva; es en donde la ley militar, por ser tan clara, tan 
terminante, tan sencilla, no debe hallar ningun tropiezo. 
Finalmente, en donde puede ser más respetada, y aun re- 
verenciada, por Io mismoque, proveyendo á todos los ca- 
sos con claridad y laconismo, quita pretestos para las 
quejas y ocasion á la arbitrariedad. Yo quisiera, Señor, 
que se me designase una resolucion de V. M. en que no 
esté inculcada una y muchas veces la necesidad de quese 
observen las ley%, y señaladamente la ordenanza. El bli- 
nistro, en su exposicion clama altamente porque se cum- 
pla. iY quién lo estorba? ir quién corresponde hacerla 
obedecer? iLa autoridad ejecutiva carece de facultades 
para ello? ~NO está por su misma esencia justificadapara 
cuanto tenga porobjeto la obedienciay la sumisionde todos 
1~s ciudadanos? iNo puede, con la ley en la mano, exi@ 
el más absoluto cumplimiento de lo que se ha cometido 
6 Su ejecucion? El Reglamento mismo que ha 8anciouad’J 
V. M. para el Consejo de Regencia contiene una cláusula 
que le autoriza para los casoi más extraordinarios, Par* 
que pueda arrostrar todas las dificultades, adoptar cOn la 
mayor audacia las medidas más fuertes. Sí, Se~er, una 
chk.ula que ha sido objeto de la censara pública, *caso 
con poca meditacion. Hablo de la responsabilidad. No Pue- 
do concebir autoridad sin aquella. El Congreso, cuando 
tuvo á bien establecerla, puso SU consideracion en laa cir- 
cunstancias difíciles en que era preciso se hallasen loS que 
ftwsen del Consejo de Regencia. Previó que una vrclon 
extraviada, sí, Señor, es preciso decirlo, por una deFa- 

vacion eistemática de veinte años en el último reinado9 
habia de oponer á las grandes medidas que es iudispensa- 
b!e tomar para salvar el Estado una resistencia formide- 
Sle. Era, por lo mismo, necesario escudar Contra e11a Po.’ 
ierosamente á los que nos goiernasen; y no hallo medio 
nás eficaz que declarar una responsabilidad con Ia qae 
pudiesen hacer frente á las relaciones de amistad9 de ?’ 
nilia, de agradecimiento. Importaba sobremanera a1eJar * 
,n lo posible estos miramientos, ofreciendo 6 lOs Je f,g del 

lobierno el verdadero medio de neutralizar sus Pretensio- 
les. Su responsabilidad los haria inexpuaehles en e’ us0 
le su autoridad. Este ha sido el grande objeto de estebla- 
:erla y declararla; objeto digno á la verdad de Ia Profua- 
lidad y sabiduría del Congreso, que deseaba suplir t$ 
:un modo las cualidades verdaderamente haróicas 
ian de estar dotados los que gobiernen el Estado en ? 
wetancias ta+ difíciles, y nada mis á WJP@’ que PO 
lerl~ BD k IUBPO la Iel te&le que deben Jwsr m$i 
04 que inlp&ll&AU& rolioiton lo +m 119 O9 cO* 
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COII el servicio público~y utilidad de la Naoion. Por ]o miS 
mo, estoy muy lejos de convenir en qae sea insuacient 
la autoridad del Gobierno para el desempeño de sU enea1 
go. YO demostraria, si no temiera molestar al Congresc 
que ninguna nacion de Europa ha dado á su Gobierno, e 
CiNUnStanCiaS semejantes á las nuestras, facultades mi 
ámp1ias d independientes que las que las Córtes han dele 
gado al Consejo de Regencia. 

Además, de que la Memoria misma del Ministro hac 
ver que son de SU competencia cuantas medidas indic 
como necesarias 6 la organizacion de los ejércitos y res 
tablecimiento del órden y disciplina. Y si no, contrayen 
dome al ejército de la isla de Leon, jes defecto de autori 
dad el que su estado actual no sea todavía el que es in 
dispensable para triunfar en todos tiempos del enemigo 
YO no acuso detenidamente á ningun cuerpo ni 6 ningul 
indivíduo; pero me creo suficientemente autorizado par, 
decir que, mientras permanecí en la Isla, oí, con much 
frecuencia, quejas de falta de uniformidad en la tácticl 
que observan los cuerpos que componen aquel ejército 
descuido en la limpieza J conservacion de las armas, do. 
jedad en el servicio, el cual seguramente no se hacia COI 
aquel rigor y escrupulosa nimiedad que es necesario er 
una linea avanzada, y que estoy seguro no puede compe- 
tir con el que, por nuestra desgracia, se observa de! ladc 
allá del rio Sancti-Petri. 

Este descuido no podrá atribuirse 6 falta de medios 
LOS recursos de que puede disponer el Gobierno, sin du- 
da alguna se invierten con preferencia en el ejército qw 
defiende inmediatamente a V. M., y no aventuraré m 
juicio si aseguro que es entre toJos los que existen en e’ 
Heino el ejército favorito. Pues si á vista de V. M. se ob. . . 
serva lo que llevo mdlcado, iq ué ha de suceder en lof 
puntos apartados de la Península? ~Què en los infinitos 
cuerpos, ó mejor si puede decirse, cuadros de ejércitoe 
diseminados por el Reino, adonde la accion del Gobierne 
ha de llegar disminuida con grave perjuicio da la combi- 
nacion en los planes, que el Ministro mismo en su Me- 
moria asegura es el alma de las operaciones militares? Na 
es ciertamente la falta de autoridad la que ha causado 
nuestras desgracias, ni puede serlo en adelante, porque 
el Gobierno tiene todas las facultades necesarias para ha- 
cerse obedecer y respetar: y si en algun caso fuese me- 

nester ampliarlas, para eso existe el Congreso, para dar- 
les cuanta extension y fuerza pueda convenir á la salud 
de la Pátria. 

Por tanto, concluyo con decir que era de desear que 
la comision de Guerra en su dictámen acompañase una 
excitacion al Consejo de Regencia, en que se le mauifes- 
tasen los sentimientos del Congreso. Yo diria por mi par- 
te, que cuando Ias Córtes depositaron en su mano la an- 
toridad ejecutiva fué en la confianza de que la hiciese 
obedecer y respetar en todo el Reino, sin admitir ni disi- 
mular bajo de ningun pretesto la menor eXCu*+, sirvidn- 
dose para e1 efecto de cuantos medios ordinarios y extraer- 
dinarios ha puesto V. M. á su disposicion- 

El Sr- PRESIDENTE: Para mayo: ilustracion de1 
público, me parece oportuno leer el capítu1o siguiente de1 
Reglamento provisional para el Consejo de Regencia, Por 
el cual se vo que está autorizado para tomar todas lss 
medidas que sean convenientes á la salvacion da la Pa- 
tria.*’ 

Ley6 con efecto el art. 3. O del capítulo VII del refe- 
rido reglwnto, concebido estos términos: 

aE Consejo de Regencia está autoriaado á tomar Pr 
rí, rin aom~icsrlo al (Ionpeo, tmia~ las nmdidse de se- 
#Qiqi# ‘i&$p$QJ 1 @erior qly crec coqveaaie~, 6 fe 
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serva de participarlo á las Córtes en tiempo oportuno. a 
EI Sr. LLANO: La comision no ha dado su dictimen 

sobra les consejos permanentes, porque no se Ie encargó 
que eXWhN¡Be si su existencia era útil ó perjudicial; J 
eP ClIWlto 6 Ia proposicion relativa á los consejos de guer- 
ra, se ha abstenido igualmente de dar informe alguno; 
porque solo podia haberlo hecho en el caso de que deter- 
minadamente se le hubiera preguntado si convenia 6 no 
poner en consejo de guerra á todo general que perdiese 
una accion, pues por lo que hace á general determinado, 
hubiera respondido que ignorando los antecedentes, y no 
teniendo los datos nezssarios para juzgar, le era imposi- 
ble dar un dictámen acertado. 

El Sr. OLIVEROS: Seiior, á tres causas atribuye el 
Ministro de la Guerra las pérdidas y derrotas de nuestros 
ejércitos: á la falta da medios, B la falta de disciplina, y 
á la mala inteligencia entra las autoridades civi1e.s y los 
generales. 

La falta de disciplina; yo creo que el ejército de la iz- 
quierda no tenia esta falta. Toda la Nacion sabe que era 
la mejor infantería del mundo. Ha sido necesario para 
leskuirla, batirla como se bate una plaza. La falta de 
medios; tampoco la ha habido. La provincia de Extrema- 
iura ha dado todo lo necesario. En el momento mismo 
ie estar sitiada la capital, concurrieron todos los natura- 
les á llevar víveres; todos los pueblos se apresuraron B 
prestarle sus auxilios. Los generales no se quejan de es- 
to. Mala inteligencia de las autoridades civiles con los pe- 
lerales. La Junta de Extremadura no permanecía en Ba- 
lajoz; en Setiembre ee la mandó salir de la plaza y tras- 
adarse á Valencia de Alcántara. Ninguna intervencion 
XIVO en los sucesos de Badajoz; acaso si se hubiera halfa- 
lo allí, la plaza no se hubiera rendido. La Junta de Ciu- 
Iad-Rodrigo contribuyó mucho á la defensa de aquel pu e- 
llo; el mal t,ratamiento que recibieron de loa enemigos 
US indivíduos, manifiesta que no eran de su aprobacion. 
11 lean de aquella iglesia, venerable anciano de ‘74 anos 
le edad, le hicieron andar B pié muchísimas leguas. La 

lunta de Extremadura no podia Ignorar, que si se rendia 
3adajoz habia de haber sido conducida con ignominia 4 
-rancia; por esto si se hubiera hallado en la plaza, hubie- 
*a contribuido mucho B prolongar su deftinsa, y acaso no 
16 habria rendido de un modo que el mismo Consejo de 
iegencia conoce no es conforme á ordenanza. 

Por consiguiente, aquí hay otras causas. iY curiles 
lon estas causas? iquáles son las causas ocultas porque 
,e derrotan los ejércitos, y sufrimos pérdidas que serian 
:spaces de hacer desmayar á las mismas provincias, si 
bosible fuera que desmayasen 10s españoles? iQué diri 
sxtremadura, Señor, daspues de tantos eacriflcios? ~QuC~ 
lir&n las infelices madre8 y esposas cuando Vean CoUdU- 
ir prisioneros á sus hijos y maridos? iQué Hgrimas no 
egarán aquella desgraciada tierra? &Por qué el Minietro 
le Ia Guerra no ha propuesto los medios para remediar 
antos males? iPor qué él mismo no ha tomado las medi- 
.as enérgicas y vigorosas que exigía la urgencia y el apu- 
0 de las circunstancias? V. M. tiene mwdadoien el ar- 
ículo 7.’ del capítulo ft del Reglamento para el Consejo 
,e Regencia, que este dé cuenta todos 10s mese8 del ea- 
ado de los ejércitos. iQué estados han venido despues de 
eis meses que están instaladas las Cortes? &Cuál es el 
stado del ejército da Galicia? iCuáL el del ejército do 
‘alencia? &uál el de Cataluña? V. M. tiene decretados 
0.000 hombres: el Secretario de la Guerra dijo que eran 
scessrioa para mantener los ejércitos; iy sabemos 6~ qu6 
stado ae halla aate aliatamianto? &En qu6 coa@0 al qu0 
p retardo h ojqacioa do srt+ providwi~? Haea W 
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de mes y medio que se trata de organizar los hhiste- 
rios: hay quien entorpece esta saludable disposicim. 

Pero, Señor, i estamos aún en tiempos en que 109 Mi- 
nistros pongan trabas por caprichos particulsrw á lo que 
puede contribuir al bien de la Nacion? iEstamos aún en 
tiempos de sufrirlo sin que los culpados tengan un escar- 
miento? Los Ministros son responsables al Consejo de Re- 
gencia; el Consejo á V. M , y V. X. á la Nacion. Eu es- 
te supuesto, que el Consejo de Regencia obre con hbertsd, 
con energía, que use del lleno de sus facultades arrollnn- 
do cuantos obstliculos se opongan á sus resoluciones. iNa 
está la fuerza armada á su disposicion? ~NO está en su m%- 
no remover de sus destinos á los indolentes, 6 los moro- 
soa y á los malvados? Señor, no es tiempo de contempla- 
ciones ni de misterios. Castíguense loa delincueotes, y 
sepa la Nacion todo cuanto se hace en su beneficio. Vea 
cdmo cumplen sus representantes, y aquellos á quienes 
ha confiado la autoridad; de esta manera se restablecerá 
la confianza pública y no habrá sacrificios que el pueblo 
no haga. Con este objeto presento estas cuatro proposi- 
ciones: 

Primera. Que se diga al Consejo de Regancia que las 
Córtes esperan que á la mayor brevedad concluya la im- 
portante obra de la organizacion de los Ministerios y de- 
signacion de sus atribuciones, y la presente á las Córtee 
para su conocimiento y saucion. 

Segunda. Que por el Ministerio de Guerra se cumpla 
con lo que se manda en el art. 2.” del capítulo VII del 
Reglamento del Poder ejecutivo, en que se previene que 
el Consejo de Regencia pase á las Córtes cada mes un es- 
tado general de los ejércitos en todos sas ramos. 

Tercera. Que se comuniquen inmediatamente los de- 
cretos de las Córtes á las provincias, y particularmente el 
que autoriza á las juntas para buscar arbitrios que sos- 
tengan los ejércitos, removienilo á los agentes morosos, 
.v siguiendo con vigor J energía la defensa de la justa 
causa de la Nacion. 

Cuarta. Que se publiquen los resultados de las inves- 
tigaciones que se hagan sobre todas las acciones de guer- 
ra, tanto felices como adversas, con los premios y casti- 
gos decretados 6 que en su virtud se decreten. 

El Sr. GUTIERRXZ DE LA HUERTA tomó la pa- 
labra y pronunció un largo y vehemente discurso, dirigido 
todo él á persuadir que las tres causas generales que presen- 
taba el Ministro de la Guerra en su Memoria por eficientes 
de los desastres y vergonzosas defecciones que se observa- 
ban en losejércitos durante estaguerra, á saber: la faltade 
medios en el Erario, la de disciplina en las tropas y la de 
armonía entre 10s generales y las juntas de provincia no 
deblan considerarse como principales, sino como subal- 
ternas y secundarias, ó como efectos derivados inmedia- 
tamente de otra general y potísims, que era el vilipendio 
absoluto en que habian caido las leyes militares conteni- 
das en la ordenanza del ejército y los reglamentos publi- 
cados para asegurar el órden y la buena administrscion 
de la hacienda de guerra en campaña. 

Discurriendo particularmente sobre cada una de ellas, 
hizo ver la procedencia de los males de los principios iu- 
Gados, y concluyo su discurso proponiendo como me- 
dios de )ontenerlos y de restablecer el orden la econo- 
mfa, la disciplina y la mdtua conformidad entre las auto- 
ridades militares y civiles, las proposiciones siguientes: 

Primera. Que se dijera al Consejo de Regencia que el 
cumplimiento puntual y absoluto de la ordenanza del ej& 
cito, en todo lo qus no 88 altere, derogue 6 modifique, por 
expresa dioposicion de Ia8 06rttw, debe wx 611 tidos tiem. 
FOU, y especialmente BD 01 dfa, uno do loa principal~ OIJ. 

jrtos de la consideracion del Gobierno, y el primer deber 
del actual Consejo de Regencia. 

Segunda. Qde su responsabilidad en esta parte será 
la mas urgente y efectiva, por estar en su mano exigir 
toda la que quiera de los generales en jefe de los ejérci- 
tos, en la de estos de los de division, y en la de los de 
division, de 1~ cabezas de los cuerpos. 

lkrcera. Que desean?lo las Córtes suplir al eilencic ds 
la ordenanza en cuanto á los casos y .circungtanc;as en 
que dabe formar consejo de guerra á los gzner&s en jefe 
de los ejércitos de camP?iÍía, quieren que este procadi- 
miento sea nesesario en todos los que se verifique sorpre- 
sa, pérdida de batalla, derrota ó dlspwsion de cualquiera 
ejército; y díscretivo ú ordenado á juicio del Consejo de 
Regencia, en todos aquellos en que los frutos de la victo- 
ria no hayan correspondido á la justa esperanza militar y 
á la posibilidad de las circunstancias. 

Cuarta, Que los generales en jefe sean privados del 
mando y destituidos de todos sus grados y consideracio- 
nes Por el ~010 hecho de convencérseles de haber faltado 
á la verdad en los partes que dieren al Gobierno de las 
acciones y sucesos militares, y que esta ley y pena sean 
extensivas á los generalps divisionarios cuando en los sn- 
JOS respectivos alteren 6 desfiguren la certidumbre ó @XI- 
cillez de los hechos. 

Quinta. Que los partes de las acciones militares COU- 

cluidas, tales cuales los dirigieren los generales al GO- 
bierno, se publiquen en la Gaceta de Za Regencia á la ma- 
yor breve34 posible, sin extractarlos ni contrahacerlos, 
aunque contengan pérdidas y desgracias sensibles. 

Sexta. Que el Consejo Supremo de la Guerra, excitado 
por sus flscales, y en los casos en que lo contemple jus- 
to, pueda consultar de oficio al de la Regencia, reclamau- 
do el cumplimiento de la ley en la falsedad de los par- 
tes, y que al efecto se proceda á la calificaciun ofIcialde 
conMido de ellos. 

Sétima. Y últimamente, que el Consejo de Regencia 
disponga inmediatament,e la formecion de una justa de 
personas escogidas, entre los generales é intendentes de 
ejército de mayor experiencia, la cual se encargue de For- 
mar á la mayor brevedad un reglamento general y sencid 
110 que, con presencia de las ordenanzas anteriores, corna 
prenda las reformas necesarias en el ramo de haciendade 
guerra en campaña y los medios de asegurar con la res- 
ponsabilidad de los empleados la correccion de los abusos 
que en él se experimentan, cuidando el mismo Consejo de 
Regencia de presentar el que se forme al exámen 9 *Pro- 
bacion de las Córtes., 

Aquf dispuso el Sr. Presidente que se leyese la si- 
guiente proposicion del Sr. Argüelles: 

<Necesitando las Córtes tener constantemente ’ la 
vista el verdadero estado del Reino, para acudir cen OPor- 
iunidad á cuanto exijan las críticas circunstancias enque 
se halla la Pátria, y no habiendo para ello medio ass eg- 
?edito que establecer sistemáticamente una directa y fre- 
:nente comunicacion entres. M. y el Consejo de Regen- 
:ia, por el conducto de los Secretarios del DssPaCho# pld.’ 
lue el Congreso señale un dia á lo menos en la ge?ana 
lara que los Ministros, cada nno en su ramo resPeCt’Vo’ 
nformen pernonalmenta B V. M. en sesion Pública ’ “’ 
:reta, segun la naturaleza del asunto: 

Primero. Sobre el eado de la adminidtfacion de 
ustioiai brden ptmqufidad de laa proticw’en l* PP 



nínsula y Ultramar, y observancia en ellas de los deere 
tos del Cocgreso. 

Segundo. Acerca de la recaudacion y administracio 
de la Hacieada pública, retardos que experimenten y mf 
dios de evitarlos. 

Tercero. Cuáles sean los progresrs que vaya hacien 
do el Gobierno en el estabIecimiento defibricas de armas 
alistamiento de tropas, orghnizacion de 103ej:j:cito~, res 
tablecimiento de la disciplina y educacion militar de lc 
oficiales. 

Cuarto. Sobre el estado de la comunicacion interio 
y exterior del Reino, y relaciones de 61 con las p,jt,encia 
extranjeras. 

Asimismo pido que en atvncion á !a urgonci.~ de la 
circunst::ncias, so digno V. ilI. admitir ó desechar ert 
proposicion cou la pos!b!e brevedad.» 

El Sr. GIRALDO: Si puede haber algun cwsuel~ 
para las desgracias que hemos sufrido, e3 ssgurameute 1 
uniformidad de sentimientos con que el Congreso en es. 
ta ocasion ha manifestado que su deseo no e3 otro qul 
la salvacion de la Pátria; yo á la verdad ya nada teng 
que añadir á lo que con la elocuencia que acostumbran 
han expuesto los señoreu que me han precedido; nù obs- 
tante, diré que estoy intimamente persuadido, que el orí. 
gen de nuestros males es la indisciplina, el desórden, 1: 
licencia y Ia corrupcion de Ias costumbrd3, que hace á 1~ 
militares odiosos á 103 pueb!os. El vicio destructor J 
funesto del juego, el lujo y la relajacion, mant!enen BI 
nuestros ejércitos la indisciplina, y esla es la causa dc 
tantas desgracias. Yo no cumpliria con mi deber, si n( 
hiciese presente á V. M. que os necesario que haya COS- 
tumbre3 en 10s ejéwitos, y aquella autoridad militar que 
hace al soldad;, invancibis; de consiguiente, esforzlso ex- 
terminar el juego, la prostitucion y el lujo. iCómo en lae 
actuales circunstancias se puede oir con sosiego que en 
los ejércitos se juegan suma3 inmensas? iCómo se pue- 
de ver sin escánlialo la inmensa turba de mujerea que los 
siguen, ent,)rpeciendo física y moralmente 3~ marcha? Es 
preci30, Señor, que no3 persuadamos que no podemos 
ser atenienses; que es necesario que 3eamo3 espartanos. 
Sin virtudes no hay disciplina; sin disciplina no hay ejór- . -_. 

l- sencia de V. M. que cuando nos faltasen las historias an- 
tiguas y moderna3, debe aleccionarnos en nueatra3 des- 

n gracias el ejvmplo de nuestro enemigo, que siempre m<3 
que 5 SU fortuna ha debido las victoria3 á la combinacion 
de sus plane militaras y á la rigidez con que se les ha 
hecho guardar á SUS generales. Cuando no tuviésemos 
mliu que un ejército que en una misma provincia obrase 
bajo el mando de ungeneral en gefe, era todavía preciso 
el plan de sus operaciones y mucho mis si esta3 debian 
ir de acuerdo con las fuerzas de potencias aliadas 6 auxi- 
liares. iPues qué será cuando la situacion de la España 
libre e3 la de estar dividida en fracciones de provincias 
ya contigua3, ya divididas, con comunicacion poco expe- 

3 dita e3t,re sí, y muchos monos con la reuidencia deV. M., 
a en donde sin embargo de sus desvelos y de 103 de las pro- 

vincias, se recib3 fiucuentemente la correspondencia con 
tanta lentitud como la de las Américas? Los 3ucesoscom- 
pruobsn esta triste verdad; y si no3 ramontamos á inda- 
gar el orígen, 16 encontfarem93 seguramente en Ia falta 
de unidad de acclon en los varios ejércitos 6 cuerpos que 
tesemos en puntos diferentes. Piérdese una plaza, 6 se 
destruye una division, y el resto de ella 6 el cuerpo que 
:staba en observacion de la plaza sitiada no aciertan debi- 

- j ( lamante con el punto de retirada, ni los ejército3 de los 
at,ros puntos se mueven á tiempo, ya de impedir la rendi- 
uion de aquella plaza, ya dellamar la atencion del enemi- 
go para que nd consiga las ventajas de su victoria. Así, 
3eZor, es preciso y hrgo formal proposicioo, puesto que 
IO la veo indicada en el papel del Ministerio de Guerra, 
lue V. M. mande 6 encargue á la Regencia que en un 
,iempo que sif le asigne, perentorio, se formen por ella ó 
)or sus mandatario3 planos combinado3 de la guerra ofen- 
viva 6 def:nsiva, cual convenga á las circunstancias: que 
;egun ellas 3e renueven, mejoren 6 rectifiquen cada seis 
n3ses estos planes; ó bien sea cada año: que los genera- 
es tengan obligacion precisa y se les exija responssbili- 
iad de ceñirse á ellos y mútuamente auxiliares, segun 
ellos prescriban. Así cesarán en gran parte las murmura- 
iones y dcscont:nto de las provincia3 con sus gefes mi- 
itares, y cesarán 10s pretestos en 10s pueblos, en Ias jun- 
SS y en los gefes de guerra para no contrariarse. ¿Je me 
irá aca que estas son las atribuciones del Estado ms- citos, y sin ejército3 no hay P&tria. d 

El Sr. Baron de ANTELLA: Señor, con dinero ae ynr general del ejército? No es mi ánimo contradecirlo; 
tienen 3oIdados: la economía proporciona ahorros para su entiendo empero que el Consejo de Regencia no debe con- 
manutencion; contribuye no poco á la disciplina militar; ! fiar exclusivamente la formacion de planes á este recier<- 
esta evita dispersiones, y facilita las opcracion3s de un te establecimiento, 3inJ que debe aprovechar sua luces y 
ejército, y remueve muchos estorbos, ;í fin de que eIgeno- 1 conocimientos, no menos que los de cualquiera otras per- 
ral en gefe pueda obrar con acierto y rapidez. Mas aun- spnüs, que por sus conXirnient03 militare3 y topogrificotì 
que esto sea cierto, y así se logre minorar lss pérdidas de Ejyafia puedan ser útiles 6 cortar en su raiz el fatal 
de nuestro3 ejército3 y plazas, entiendo, que debe subirse principio dl: nuestras desgracias militares. j) 
más arriba, para extinguir si es posible el orígen de nues- El Sr. Presidente, despues de haber expuesto que cou- 

tras desgracia3 militares. Este á mi parecer es la falta de venia dar un impulao enérgico á la miquina do1 IWado, 
planes combinado3 en las operaciones de campaña de mandó que se leyesen de nuevo la8 propoeicionee de loa 
nuestros ejercitos. Si mi instruccion no fuese enteramen- Sres. Argiielles y Oliveros; y remitiendo la conclusion de 

te agena de la profesion militar, me detendria más proli- la discusion al dia siguiente, levantó la crosion. 
tamente en ello; pero no puedo menos de observar en pre- 
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